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A 18 años del homicidio de Nora Dalmasso en Río Cuarto, el
giro que dio la causa sorprende. Tras la nueva prueba de ADN
que incriminó a Sergio Barzola como posible autor del crimen,
la  abogada  de  la  familia  calificó  de  «irrefutable»  y
«contundente» al hallazgo que se conoció 18 años después en el
caso  donde  se  investiga  el  crimen  de  la  mujer  que  fue
asesinada en su casa del barrio Villa Golf de Río Cuarto.

En diálogo con la Agencia Noticias Argentinas, Mariángeles
Musolini sostuvo que «con este resultado ya se conoce una
parte de la verdad porque ya conoce al autor material del
hecho», aunque «todavía falta saber el cómo y el por qué de
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todo lo que pasó».

Mussolini resaltó que no solamente se halló el ADN de Sergio
Barzola en el cinto de la bata, elemento que fue utilizado
para ahorcar a Dalmasso, sino que se encontró una coincidencia
en el ADN mitocondrial que es un «pelo» en la ingle de la
víctima.

«Nuestra  postura  es  la  misma  que  la  del  fiscal.  Esto
claramente fue un femicidio, es decir, una violación seguida
de muerte», insistió la profesional, a la vez que agregó:
«Nora fue víctima de violencia de género», planteó la letrada,
si bien la figura de femicidio no se encontraba dentro del
Código Penal al momento del crimen.

Ante la posibilidad que se declare la prescripción del delito
por haber pasado más de 15 años, la abogada enfatizó que la
causa no puede quedar «impune» porque tanto la familia de Nora
como la sociedad «necesitan una respuesta de la Justicia» y
que este crimen marcó un «antes y después» en aquellos casos



donde las mujeres son víctimas de estos delitos. «Pondremos
todos nuestros esfuerzos para que esta persona sea penada como
corresponde», añadió.

En  este  sentido,  consideró  que  la  palabra  «conforme  es
chiquita  porque  el  ADN  es  una  prueba  irrefutable»,
«indubitable» y contundente», al tiempo que expresó: «Cada
integrante  de  nuestra  sociedad  tiene  que  estar  indignado
porque un hombre que cometió un asesinato de este tipo esté
suelto y creo que la Justicia no lo puede permitir».


